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"PUNTO TERCERO : PROPUESTA DE LA 

VICECONSEJERA DE EMPLEO, COMERCIO Y 

TRANSPORTES . DE MODIFICACIÓN DE TARI­

FAS DEL TRANSPORTE COLECTIVO URBANO.-

Se da cuenta del exped iente tramitado al efecto . 

en el que figura dictamen de la Comisión de Econo­

mía . Hacienda y Patrimonio de fecha 8de noviembre 

de 2002 . que se concreta en el acuerdo siguiente : 

ACU ERDAN : Por cuatro votos a favor. una abs­

tención y· un voto en contra , proponer a la Excma. 

Asamblea la adopción del siguiente acuerdo : 

1 .-Aprobar la revisión de las tarifas del transporte 

urba no co lect ivo. cuyo concesionario en la Ciudad 

de Meli lla es la Cooperativil Omnibus de Melill il 

(COA) toda vez que las actua les fu eron fijadas por 

acuerdo de la Excma. Asa mblea de fecha 31/07/ 

2001 . 

La subida de las tarifas queda justificada para 

o;:iliar el problema del ca mbio que se ha suscitado 

y porque desde el ai'io 2001 no se ha incrementado 

el precio del bill ete en la subida expe rim entada por 

el IPC. 

2.-Fijar las tarifas en las sig uientes cuantías : 

*P recio del billete en todas las líneas .. ... 0,50 

Euros 

*Precio del Bono-Bus (1 O desplazamientos). 3. 91 

3.-0rdenar la inmediata publi cación de las nue­

vas tarifas en el Boletín Oficial de la Ciudad. estable­

ciéndose la fecha de entrada en vigor de las mismas 

a partir del día siguiente al de publicación en dicho 

Boletín " 

Sometido el asun to a vota ción . se aprobó por 

trece votos a favor (cuatro del Grupo Mixto , dos del 

Grupo Socialista. dos del Grupo Unión del Pueblo 

Melill ense y cinco del Grupo Popular) , cinco en 

cont ra (Grupo de Coa li ción por Melill a) . y dos abs­

tenciones (Grupo 1 ndependiente Liberal) . 

Lo que se publi ca para su general conocimiento 

y efectos. adv i1ii endo que contra este acuerdo, que 

agota la vi a ad rnini st rativ<i , puede interpo nerse re­

c11rso contencioso-administrativo ante el Juzgado 

11 .º 1 de lo Contencioso-Administrativo de Melill a, en 

el plazo de DOS MESES , contados a partir del día 

s1q 11iente al de la publi cación , de conform idad con 

los art ículos 1 O 1 a) y 46 de la Ley 2911998. de 13 

ti e JUi io. Reguladora de la Jurisdicción Contencioso­

Administrativa. 

A tenor li e la nueva redacc ión del a1i . 52 .1 de !él 

LP.y 7/85 . de Bases de Régimen Local . dada por la 

Ley 11/99, de21 de abril , podrá interponerse en el 

plazo de UN MES, a contar desde el día siguiente 

al de la publicación , recurso de reposición con 

carácter potestativo previo a 1 contencioso-adm inis­

trativo . ante la Excma. Asamblea . Este se enten­

derá desestimado si transcurriere el plazo de UN 

MES desde su presentación Si opta por este 

recurso no podrá acudir a la vía jurisdiccional hasta 

que sea resue lto expresa mente o se desestime por 

silencio . De conformidad con lo dispuesto en el art . 

46.4 de la Ley 29/1998, de 13 de julio . Regulad ora 

de la Jurisdicción Contenci oso-Administrativa el 

plazo para interponer recurso contencioso-admi­

nistrativa se contará al ~ía siguiente a aq uél en que 

se notifique la reso lución expresa del recurso 

potestativo de repos ición o en que éste deba 

entenderse presuntam ente desestimado 

No obstante. podrá utili zar cua lquier otro recur­

so . si así lo cree conven iente. bajo su responsabi­

lid ad. 

Mel ill a, 21 de nov iembre de 2002. 

El Secretario Té.cnico del Área Económica . 

Juan Ignacio Rodríguez Sal cedo. 

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA , 

HACIENDA YPATR IMONIO 

SECRETARÍA TÉCNICA DEL ÁREA 

DE ECONOMÍA-INTERVENCIÓN 

ANUNCIO 

2723.- Aproba ción ini cia l y exposición pública 

del expediente de transferencia de crédito entre 

pa1iidasde distinto grupo de función por importe de 

1.352 .280 Euros de l presupuesto general de la 

Ciudad Autónoma de Melilla del ejercicio 2002. 

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 150 

de la Ley 39/1988 . de 28 de diciembre , Regu ladora 

de las Haciendas Loca les al que se remite el ari . 

158.2 de la misma Ley . y el art . 38 .2 del Real 

Decreto 500/1990, de 20de abril se pone en general 

conocimiento que en la Di rección General del Area 

Económica de esta Ciudad Autónoma se haya 

expuesto al públi co el exped iente de Transferen cia 

de Crédito er:i t re partidas de distinto grupo de 

función po r importe de 1 .352.280 Euros del Presu­

puesto General de la Ciudad Autónoma de Melill a 

del ejerci cio 2002 . que fue aprobado inicialmente 

por el Pleno de la Excma. Asamblea en ses ión 

celebrada el día 20 de novie mbre c;Je 2002. 


